
CERTIFICO QuE EL PR ENTE DOCUMENTO E~ 
COPIA FIE EL O INAL OEL GOBIERNO 
REGIONAL EL C:",-)¡~¡,. 

Resolución Gerencial General Regional N° 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao. 3 O DIC. 2019 

VISTOS, el Informe N"111-2019-GRC-GRDS-DRTPE-NMHO, el Oficio N"500-2019-

GRC/GRDS/DRTPE CALLAO, la Resolución Gerencial General Regional N"322-2019-Gobierno 

Regional del Callao-GGR, el Informe Múltiple N"072-2019-GRC/GA-ORH, la Resolución Ejecutiva 

Regional N"OOOl13 del 10 de febrero del 2015, la Resolución Ejecutiva Regional N"0160-2019-

del 29 de enero del 2019 y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"442 de fecha 01 de octubre del 2019, se delega 

al Gerente General Regional la facultad de designar a los funcionarios de la Dirección Regional 

de Educación del Callao; de la Dirección Regional de Salud del Callao y de la Dirección Regional 

de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"OOO113, se designa a la abogada Isabel Elvira 

Peña Méndez, en el cargo de Sub Directora de la Sub Dirección de Defensa Legal Gratuita y 

Asesoría del Trabajador de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao 

- DRTPEC, del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva -Regional N"0160-2019, se ratifica la designación de la 

abogada Isabel Elvira Peña Méndez, en el cargo de Sub Directora de la Sub Dirección de Defensa 

Legal Gratuita y Asesoría del Trabajador de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo del Callao - DRTPEC, del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N"322-2019-GRC-GGR, se da por 

concluida la designación de la abogada Isabel Elvira Peña Méndez, en el cargo de Sub Directora 

de la Sub Dirección de Defensa Legal Gratuita y Asesoría del Trabajador de la Dirección Regional 

de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao - DRTPEC, del Gobierno Regional del Callao, y se 

encarga el indicado cargo a la abogada Natalia Milagros Huallanca Ortiz; 

Que, mediante documento de Vistos, la abogada Natalia Milagros Huallanca Ortiz, no acepta, 

por motivos personales, la encargatura al cargo de Sub Directora de la Sub Dirección de Defensa 

Legal Gratuita y Asesoría del Trabajador de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo del Callao -DRTPEC; 

Que, mediante documento de Vistos, el Director Regional de la DRTPEC, solicita se designe en el 

indicado ca rgo de confianza a la abogada Isabel Elvira Peña Méndez, en consecuencia, dejando 

sin efecto la precitada encargatura a la abogada Natalia Milagros Huallanca Ortiz; 
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Que, de acuerdo al ejercicio de las facultades conferidas delegadas mediante Resolución 

Ejecutiva Regional W442 de fecha 01 de octubre del 2019; contando con el visto de la Gerencia 

de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao. 

SE RESUELVE 

ARTicULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución Gerencial General Regional W322-

2019-GRC-GGR. 

ARTiCULO SEGUNDO. - RATIFICAR LA DESIGNACiÓN de la abogada ISABEL ElVIRA PEIiiA 
M~NDEZ, en el cargo de Sub Directora de la Sub Dirección de Defensa legal Gratuita y Asesoría 

del Trabajador de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao - DRTPEC, 

del Gobierno Regional del Callao 

ARTicULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla con 

notificar debidamente la presente Resolución. 


